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V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Dirección de Jnfraestruc-' 
tura Aérea por la que se hace público 
haber sido adjudicada la realización de 
las obras comprendidas en el prvyecto 
titulado Aeródromo de Cuatro Vientos- 
Madnd. Nuevo almacén en el Parque 
Central de Combustible.

Con fecha 17 de abril de 1979, y como 
resultado del concurso-suboeta celebrado, 
se ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ejecución de las obras del proyecto 
Aeródromo de Cuatro Vientos-Madrid. 
Nuevo almacén en el Parque Central de 
Combustible, a la Empresa «Construccio
nes Vértice, S. A.», en las condiciones es
tablecidas y por un importe total de cinco 
millones setecientas setenta y cuatro mil 
quinientas cuarenta y cinco (5.774.545) pe
setas.

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 18 de abril de 1979.—El Gene
ral Director de Infraestructura Aérea, ac
cidental, Teodoro! Díaz de Atauri y Ca
mino—5.485-E.

Resolución del Arsenal de La Carraca por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de extracción y retirada a 
lugar seguro de los restos del buque 
griego *Xeny», hundido en la bahía de 
Cádiz.

Se anuncia concurso-subasta para con
tratar las obras de extracción y retirada 
a lugar seguro de los restos del buque 
griego «Xeny»,- hundido en la bahía de 
Cádiz.

El precio tipo que serviré de base para 
la contratación de la obra es el de ocho 
millones quinientas mil (8.500.000) pese
tas, que se percibirán por el adjudicatario 
una vez que el contrato haya sido cumpli
mentado en las condiciones que se especi
fican en el artículo IV del pliego de bases 
técnicas a juicio de la Inspección de Ma
rina.

Las obras de extracción y retirada a 
lugar seguro del buque objeto de este 
concurso-subasta deberán comenzar en un 
plazo no superior a un mes desde la fe
cha de adjudicación, debiendo finalizar 
en un plazo no superior a tres meses 
desde la fecha de comienzo de las mis
mas.

Los pliegos de bases técnicas y de cláu
sulas administrativas por los que ha de 
regirse el concurso-subasta podrán ser 
examinados en la Sección Económica de 
la JAL, en Madrid, y en la Secretaria 
de esta Junta de subastas en el Arsenal 
de La Carraca, en San Fernando (Cádiz), 
en horas hábiles de oficina.

La proposición económica y documenta
ción serán entregadas, en mano, en la 
Secretaría de esta Junta de Subastas, en 
tres sobres cerrados, numerados y firma
dos por el licitador, indicando en las cu
biertas la licitación a que se refieren y 
contenido respectivo. En el sobre núme
ro 1 incluirán los documentos para la

admisión previa que se indican en el ar
tículo III del pliego de bases técnicas; 
en el sobre número 2, los documentos 
a que se refiere la cláusula 5.“ del pliego 
de cláusulas administrativas, y en el so
bre número 3, la proposición económica 
debidamente reintegrada.

El plazo para le presentación de ofertas 
y documentación expira a las doce horas 
del día en que se cumplan los veinte 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y la celebración del acto público 
tendrá lugar en la biblioteca del Ramo 
de Casco de este Arsenal, a las doce 
horas del día en que se cumplan los diez 
hábiles contados desde el siguiente al que 
corresponda para la presentación de ofer
tas y demás documentos.

Arsenal de La Carraca, 27 de abril de 
1979.—El Coronel de Intendencia, Presi
dente de la Junta de Subastas, Tomás 
Collantes.—2.398-A.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Subsecretaría del Inte
rior por la que se anuncia concurso-su
basta de las obras de «Reforma de insta
lación eléctrica y otros servicios en el 
Gobierno Civil de Ciudad Real».

La Subsecretaría del Ministerio del In
terior convoca el siguiente concurso-su
basté:

1.” Objeto y tipo del mismo: La eje
cución de las obras que comprende el 
proyecto, con un presupuesto de contra
ta de 11.792.87i pesetas.

2° Plazo de ejecución• Seis meses, con
tados a partir de la adjudicación de las 
mismas.

3. ° Examen de documentación: Durante 
el plazo de presentación de proposicio
nes podrán examinarse en la Subsecretaría 
del Ministerio del Interior (Amador de 
los Ríos, 7), Servicios de Administración 
Financiera, o en el Gobierno Civil de Ciu
dad Real, el expediente, proyecto, pliego 
de cláusulas administrativas particulares 
y demás documentos, durante las horas 
de oficina.

4. ° Garantía provisional: Será de pese
tas 235.853, y se constituirá en metálico 
o títulos de la Deuda, en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, a dis
posición del Subsecretario del Ministerio 
del Interior. También será admitido a di
chos efectos el afianzamiento mediante 
aval, constituido en la forma estableci
da en ei Reglamento General de Contrata
ción del Estado.

5. " Clasificación que han de acreditar 
los empresarios para tomar parte en el 
concurso-subasta: En los subgrupos 1, 8 
y 9 del grupo I.

6. ° Modelo de proposición: Don .......
con residencia en ....... provincia de .......
calle ....... número ....... según documen
to nacional de identidad número .......
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... de ...... y. de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación, 
mediante concurso subasta, de las obras 
de reforma de instalación eléctrica v otros

servicios en el Gobierno Civil de Ciudad
Real, se compromete, en nombre .......
(propio o de la Empresa que represente), 
a efectuar dichas obras, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...... pesetas
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
7. ° Plaza y lugar de presentación de 

proposiciones: Los licitadores presentarán 
sus proposiciones en el Registro General 
del Ministerio del Interior o en el Go
bierno Civil de Ciudad Real, durante las 
horas de oficina de los días laborables, en 
el plazo de diez días hábiles siguientes a 
la publicación del concurso-subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado», en tres sobres 
cerrados, que pueden estar lacrados y 
precintados, conforme a las siguientes 
normas:

a) Sobre número 1.—«Referencias», con 
el título del proyecto se incluirá la do
cumentación necesaria, precisando sufi
cientemente los medios productivos, ex
periencia, capacidad económico-financie
ra, obras similares realizadas, relación de 
contratos concertados con la Administra- 
.ción Central, Local y Entidades estata
les autónomas y cuantos datos e informes 
el concursante estime útiles a los fines 
perseguidos.

b) Sobre número 2. — «Documentación 
general», con igual titulación del prime
ro, contendrá necesariamente los docu
mentos siguientes:

a) Documento nacional de identidad, 
cuando se trate de empresarios indivi
duales.

b) Licencia fiscal del Impuesto Indus
trial, correspondiente al epígrafe que fa
culta para contratar con el Estado.

c) Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos o de sus sucursales, 
acreditativo de la fianza provisional, o 
aval bancario constituido en forma regla
mentaria.

d) Cuando concurra una Sociedad mer
cantil, deberá presentar, además, la certi
ficación do incompatibilidad exigida en el 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, escri
tura social inscrita en el Registro Mercan
til, en el caso de no hallarse clasificada, y 
poder bastante a favor-de la persona que 
suscriba la proposición, debidamente ins
crito en el Registro, cuando tenga carác
ter general, sin que sea exigióle dicho re
quisito cuando se trate de poder especial 
para la respectiva licitación.

e) Cuando la proposición económica 
sea firmada por apoderado o representan
te de Empresas individuales, deberán pre
sentar poder notarial.

En los poderes notariales deberé cons
tar expresamente la facultad a favor del 
apoderado para concurrir a licitaciones 
públicas de obras anunciadas por el Es
tado.

f) Certificado de clasificación en su 
caso, del Ministerio de Hacienda, que 
preceptúa el articulo 98 de ' i Ley do Con
tratos del Estado.

g) Sobre número 3.—«Oferta económi
ca», contendrá la proposición conforme al 
modelo que se adjunta en '. apartado 6.°, 
en el que el licitador concrete el tipo 
económico de su postura

8. ° Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar en el salón de actos del Ministerio



del Interior, a las doce horas del tercer 
día hábil, contado a partir de la termina
ción del plazo de presentación de propo
siciones.

Madrid, 7 de mayo de 1979.—El Subse
cretario, Julio Camuñas y Fernández 
Luna.

Resolución de la Subsecretaría del Inte
rior por la que se anuncia concurso- 
subastai de las obras de -Acondiciona
miento y reforma del edificio del Go
bierno Civil de Ciudad Real».

La Subsecretaria del Ministerio del In
terior convoca el siguiente concurso-su
basta:

Primero.—Objeto y tipo del mismo: La 
ejecución de las obras que comprende el 
proyecto, con un presupuesto de contra
ta de 20.813.608 pesqtas.

Segundo.—Plazo dé ejecución: Hasta el 
31 de diciembre de'1979.

Tercero.—Examen de documentación: 
Durante el plazo de presentación de pro
posiciones podrán examinarse en la Subse
cretaría del Ministerio del Interior (Ama
dor de los Ríos, 7), Servicio de Adminis
tración Financiera, o en el Gobierno Ci
vil de Ciudad Real, el expediente, pro
yecto, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y demás documentos, duran
te las horas de oficina.

Cuarto.—Garantía provisional: Será de 
416.272 pesetas y se constituirá en metáli
co o títulos de la Deuda, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, 
a disposición del Subsecretario del Minis
terio del Interior. También será admitido 
a dichos efectos el afianzamiento median
te aval, constituido en la forma estable
cida en el Reglamento General de Con
tratación del Estado.

Quinto.—Clasificación que han de acre
ditar los empresarios para tomar parte 
en el concurso-subasta-. En la totalidad de 
los subgrupos del grupo «C».

Sexto.—Modelo de proposición: Don .......
con residencia en ....... provincia de .......
calle ....... número ....... según documento
nacional de identidad número ....... ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del dia ...... de ......
de ...... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación me
diante concurso-subasta de las obras de 
•Acondicionamiento y reforma del edificio 
del Gobierno Civil de Ciudad Real», se
compromete, en nombre de .... 1 (propio
o de la Empresa que represente), a efec
tuar dichas obras, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ...... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Séptimo. Plazo y lugar de presentación 

de proposiciones: Los licitadores presen
tarán sus proposiciones en el Registro 
General del Ministerio del Interior o en 
el Gobierno Civil de Ciudad Real, duran
te las horas de oficina de los días labora
bles, en el plazo de diez días hábiles si
guientes a la publicación del concurso- 
subasta en el «Boletín Oficial del Estado», 
en tres sobres cerrados, que pueden estar 
lacrados y precintados, conforme a las si
guientes normas:

a) Sobre número 1, «Referencias», .con 
el título del proyecto se incluirá la docu
mentación necesaria, precisando suficien
temente los medios productivos, experien
cia capacidad económico-financiera, obras 
similares realizadas, relación de contratos 
concertados con la Administración Cen
tral, Local y Entidades estatales autóno
mas y cuantos datos e informes el con
cursante estime útiles a los fines perse
guidos.

b) El sobre número 2, «Documentación 
general», con igual titulación del prime
ro, contendrá, necesariamente, los docu
mentos siguientes':

a) D. N. I., cuando se trate de empre
sarios individuales.

b) Licencia fiscal del Impuesto Indus
trial, correspondiente al epígrafe que fa
culta para contratar con el Estado.

c) Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos o de sus sucursales, 
acreditativo de la fianza provisional, o 
aval bancario, constituido en forma re
glamentaria.

d) Cuando concurra una Sociedad mer
cantil deberá presentar, además, la cer
tificación de incompatibilidad, exigida en 
el Decreto-ley de 13 de mayo de 19S5, es
critura social, inscrita en el Registro Mer
cantil, en el caso de no hallarse clasifi
cada, y poder bastante a favor de la per
sona que suscriba la proposición, debida
mente inscrito en el Registro, cuando 
tenga carácter general, sin que sea exigi
óle dicho requisito cuando se trate de 
poder especial para la respectiva licita
ción.

e) Cuando la proposición económica 
sea firmada por apoderado o representan
te de Empresas individuales deberán pre
sentar poder notarial.

En los poderes notariales deberá cons
tar expresamente la facultad a favor del 
apoderado para concurrir a licitaciones 
públicas de obras anunciadas por el Es
tado.

c) El sobre número 3, «Oferta económi
ca», contendrá la proposición, conforme 
al modelo que se adjunta en el aparta
do sexto, en el que el licitador concrete 
el tipo económico de su postura.

Octavo.—Apertura de proposiciones: 
Tendrá lugar en el salón de actos del Mi
nisterio del Interior, a las doce horas del 
tercer día hábil, contado a partir de la 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones.

Madrid, 7 de mayo de 1970.—El Subse
cretario, Julio Camuñas y Fernández 
Luna.

Resolución de la Dirección General de Se
guridad por la que se anuncia concurso 
para adquisición de 88 estaciones repe
tidoras, 68 bases, 102 móviles y 170 por-, 
tátiles y material complementario, con 
destino al Servicio de Transmisiones de 
la Dirección General de Seguridad.

1. ° Hasta las doce horas del dia en que 
se cumplan los veinte hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», se admitirán proposiciones para es
te concurso en la División ce Obras e Ins
talaciones (Rey Francisco, nMnero 21, 3.*, 
Madrid).

2. ” El precio límite de adquisición as
ciende a sesenta y nueve millones nove
cientas mil (89.900.000) pesetas, y la fian
za provisional, a un millón trescientas no
venta y ocho mil (1.398.000) pesetas.

3. ° Pliego de condiciones y demás do
cumentación reglamentarla estarán de 
manifiesto en la propia División de Obras 
e Instalaciones.

4. ° La documentación a presentar se 
distribuirá en la forma que establece el 
articulo S.° del pliego de condiciones, en 
dos sobres cerrados y lacrados, contenien
do el segundo, exclusivamente, la proposi
ción económica.

5. ° La celebración del acto de apertura 
y adjudicación provisional se realizarán 
en el Salón Canalejas, de Puerta del Sol, 
número 7, a las doce horas del cuarto día 
laborable siguiente a aquel en que se 
cumplan los veinte hábiles, contados a 
partir del siguiente al dia de la Inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Mesa de Contratación de 
este Centro directivo.

8.° Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adjudicata
rio.

Madrid, 18 de abril de 1979.—El Direc
tor general, Mariano Nicolás Garcia.— 
2.370-A.

Resolución de la' Dirección General de 
Seguridad por la que se anuncia subas
ta de las obras de *Adaptación y refor
ma de edificio para Comisaría del Cuer
po Superior de Policía, en Toledo».
Primero.—Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», se admitirán propo
siciones para dicha subasta en la División 
de Obras e Instalaciones (calle de Rey 
Francisco, número 21, Madrid). La su
basta se celebrará a la misma hora del 
sexto dia laborable, ante la Mesa de Con
tratación de esta Dirección General. .

Segundo. — El presupuesto de contrata 
asciende a veinte millones trescientas cua
renta y siete mil doscientas treinta y 
cinco (20.347.235) pesetas y la fianza pro
visional a cuatrocientas seis mil nove
cientas cuarenta -y cuatro (408.944) pe
setas.

Tercero.—El proyecto con la documen
tación reglamentaria estará de manifies
to en la propia División de Obras e Ins
talaciones y en la Comisaría del Cuerpo 
Superior de Policía de Toledo, los días y 
horas hábiles del plazo establecido.

Cuarto.—Cada proposición constará de 
los documentos enumerados en ’ el artícu
lo 4.° del correspondiente pliego de con
diciones administrativas y económicas y 
la distribución de los mismos se atendrá 
a lo que el propio precepto establece. 

Quinto.—Para poder optar a la ejecu
ción de las obras, los licitadores acredi
tarán que han obtenido previamente la 
correspondiente clasificación, acordado 
por el Ministerio de Hacienda.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Direc
tor general, Mariano Nicolás García. — 
2.473-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación por el sistema de con
curso-subasta de las obras, comprendi
das en el expediente S-H-279, 11.9/79, 
Huelva.
Visto el resultado del concurso-subasta 

celebrado el dia 20 de marzo de 1979 
para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 
5-H-279, 11.9/79, Huelva.

Esta, Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Me6a de Contratación, las 
obras siguientes:

Huelva.—Mejora del firme. Ref- crzo 
del firme. Carretera N-435, de Badajoz y 
Zafra a Huelva, punto6 ki'ométricos 0,000 
al 9,222. Tramo: San Juan del Puerto- 
Trigueros», a «Rafael Morales, S. A.», en 
la cantidad de 41.802.877 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
51.110.010 pesetas un coeficiente de adju
dicación de 0,817899996. Revisión fórmula 
tipo 5.

Mdrid, 23 de abril de 1979.—El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabrera,— 
6.035-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación por e¡ sistema de su
basta de las obras comprendidas en el 
expediente número CR-RF-104 ¡1.9/79.
Visto el resultado de la subasta de

lebrada el dia 17 de abril de 1079 
para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 
CR-RF-104, 11.9/70, Ciudad Regí.

Esta Dirección General, por delegación



del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamnte, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Mesa de Contratación, las 
obras siguientes:

Ciudad Real.—«CN-401, Madrid a Ciudad 
Real por Toledo, puntos kilométricos 
147,600 al 155,250. Mejora del firme., a 
«Luis Batalla Romero», en la cantidad 
de 20.936.105 pesetas, que produde en el 
presupuesto de contrata de 26.521.542 pe
setas un coeficiente de adjudicación de 
0,789399990, con revisión fórmula tipo 5.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabrera.— 
6.033-E.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación por el sistema de subas
ta de las obras comprendidas en el ex
pediente número P-RF-105, 11.15/79.
Visto el resultado de la subasta cele

brada el día 17 de abril de 1979 para la 
adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número P-RF-105, 11.15/79, 
Palencia.

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Mesa de Contratación, las 
obras siguientes:

Palencia.—«Carretera P-212, Cervera -de 
Pisuerga a Aguilar de Campoo, punto6 
kilométricos 0 al 24. Refuerzo del firme 
y capa de rodadura», a «Construcciones y 
Obras Llórente, S. A.», y «Patricio Llórente 
de Blas» (conjunta y solidariamente), en 
la cantidad de 24.700.000 pesetas,- que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
29.973.652 pesetas un coeficiente de adju
dicación de 0,8240577075, con revisión fór
mula tipo 5.

Madrid, 25 de abril de 1979.—El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabrera.— 
6 034-E.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de reparación del grupo de 
300 viviendas en el paseo de Valencia al 
Mar B, en Valencia.
Objeto: Obras de reparación del grupo 

de 300 viviendas en el paseo de Valencia 
al Mar B, de Valencia,

Tipo de licitación: 49.09Ó.149 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Fianza provisional: 981.803 pesetas. 
Clasificación del contratista: Grupo C, 

subgrupo 4, categoría d.
Modelo de proposición económica: Figu

ra anexo en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Admisión de proposiciones: Hasta las 
doce horas del décimo día hábil siguiente 
al de- publicación de este anuncio, en el 
Registro de la Delegación Provincial de 
la Vivienda en Valencia. No se admitirán 
proposiciones enviadas por correos.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico, que tendrá lugar en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo (antiguo de la Vivien
da) en Valencia, a las doce horas del día 
hábil siguiente al de finalización del pla
zo de admisión de proposiciones.

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que se reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según la circunstancia del licitador.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en la Delegación Provincial ante
riormente citada.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Director 
general, Manuel Díaz y Diez de Ulzu- 
rrun.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se hace pública la adjudicación 
de las obras de impermeabílización de 
fachadas del barrio San José Obrero, en 
el Polígono Tormes, de Salamanca, pri
mera y segunda fases.

Celebrado el concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de impermea
bilización de fachadas del barrio San José 
Obrero, en el Polígono Tormes, de Sala
manca, primera y segunda fases, anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 30 de marzo de 1976, esta Direc
ción General, en cumplimiento del artícu
lo 119 del Reglamento General de Contra
tación de Obras del Estado, hace público 
que dichas obras han sido adjudicadas 
a la Agrupación Temporal de Empresas 
«Construcciones Tablada» e «Hidrófugos y 
Revestimientos Especiales, S. A.», en la 
cifra de 80.911.772 pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Direc
tor general, Manuel Díaz y Diez de Ul- 
zurrun.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se rectifica el lugar de apertura 
de pliegos y Mesa de Contratación para 
la licitación por el sistema de concurso- 
subasta para la adjudicación de las 
obras de construcción de 83 viviendas, 
locales comerciales en el sector Pi y 
Molist, de Barcelona, y 89 viviendas y 
locales comerciales en avenida Meridia
na, sector San Andreu, de dicha ciudad.

En el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 104, de fecha 1 de mayó de 1979, se 
publicaron resoluciones de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda por las que se anunciaba la lici
tación por el sistema de concurso-subasta 
para la adjudicación de las obras de cons
trucción de 63 viviendas, garaje y locales 
comerciales en el sector Pi y Molist. de 
Barcelona, y 89 viviendas y locales comer
ciales en avenida Meridiana, sector San 
Andreu, de dicha ciudad.

En las páginas 9916 y 9917, tercera y 
primera columna, puntos segundo y pri
mero, respectivamente, se consigna que la 
Mesa de Contratación se reunirá pgra el 
acto público de la adjudicación provisio
nal en la sala dé Juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
- Se rectifica dicho anuncio en el sentido 
de que la Mesa de Contratación se reuni
rá para el acto público de la adjudicación 
provisional en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de Barcelona y estará presidida por 
el ilustrisimo señor Delegado de Obras 
Públicas y Urbanismo, actuando como 
Vocales el Abogado del Estado de la De
legación de Hacienda de Barcelona, Inter
ventor Delegado de dicha Delegación; el 
Jefe de los Servicios Técnicos de la De
legación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo; el Jefe de 
los Servicios Provinciales del Instituto 
Nacional de la Vivienda de Barcelona, 
que actuará como Secretario de la Mesa.

Esta rectificación no alcanza al plazo 
de presentación de proposiciones, fecha y 
hora de constitución de la Mesa.

Madrid, ló do mayo de 1979.—El Direc
tor general, Manuel Díaz y Diez de Ul- 
zurrun.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia concurso para la contratación de 
servicios técnicos de un vuelo fotógra- 
métrico del Ébro Medio (Zaragoza). Cla
ve 09.841.008.

Hasta las trece horas del día 5 de ju
nio de 1979 se admitirán en el Servicio de

Gestión Económica (oficina receptora' de 
pliegos) de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas proposiciones para este con-: 
curso.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso asciende a 87.533 pesetas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 13 de junio de 1979, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones depositar 
das en Correos.

El pliego de bases y de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en dicho Servicio de Gestión Eco-; 
ñómica.

El modelo y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que "siguen:

Modelo de proposición

Don ....... domiciliado en .......  calle ...... ,-
número ......, con documento nacional de
identidad número ....... expedido en .......
actuando en nombre propio o de ...... (en
el caso de que el firmante actúe como 
Director, Apoderado, etc. de una Empre
sa o de un tercero, hará constar clara
mente el apoderamiento o representación), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día ...... de
...... de 19 ...... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en público concurso para la contra
tación de servicios técnicos ....... se com
promete a tomarla a su cargo, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ......
(aquí la proposición que se haga, expre
sando claramente la cantidad en pesetas, 
escrita en letra).

(Fecha y firma.)

Documentos que deben presentar los li
diadores: Los que quedan reseñados en 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, según las circunstancias de 
cada licitador.

Madrid, 8 de mayo de 1979.—El Direc
tor general, Juan Ruiz Pérez.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agra
rios por la que se convoca concurso pa
ra el suministro y montaje de las ins
talaciones mecánicas y eléctricas en ba
ja tensión para el silo de Huete (Cuen
ca).

1. ° Objeto y tipo: El Servicio Nacional 
de Productos Agrarios saca a concurso el 
suministro y montaje de las instalaciones 
mecánicas y eléctricas en baja tensión 
para el silo de Huete (Cuenca).

2. ° Plazo de ejecución: El plazo de en
trega del suministro y montaje será de 
ocho meses, contados a partir de la notifi
cación de la adjudicación.

3. ° Examen de la documentación: En 
la Dirección General del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (calle Benefi
cencia, 8, Madrid-4).

4. ° Garantía provisioanl: Resguardr de 
la Caja General de Depósitos, acreditati
vo de haber .constituido una fianza provi
sional equivalente al 2 por 100 del presu
puesto total, figurado en su oferta o aval 
por igual importe, expedido de acuerdo 
con la legislación vigente al efecto.

5. ° Clasificación exigida-. La clasifica
ción que se exige para este contrato es 
la siguiente: Grupo J.l ó J.5, con catego
ría c), y además en el grupo 1.8 con ca
tegoría b).



6. ° Proposición económica: Se ajusta
rá a! siguiente modelo e irá dirigida al 
ilustrísimo señor Director general del Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios.

Modelo de proposición económico

Do.i .......  en su propio nombre (o en re
presentación de .......  según apoderamien-
to que se acompaña), vecino de .......  pro
vincia de   con domicilio social en
.  calle de  „ número    con docu
mento nacional de identidad número ...... ;
enterado del anuncio del concurso para el 
suministro y montaje de las instalaciones 
mecánicas y eléctricas en baja tensión 
para el silo de Huete (Cuenca), publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número
.......  se compromete a realizarlo por un
importe de ...... pesetas, ajustándose al
pliego de cláusulas administrativas y al 
de prescripciones técnicas del proyecto.

(Fecha y firma del proponente.)

7. " Plazo y lugar de la presentación de 
las proposiciones: Se admitirán 1. s propo
siciones durante el horario oficial de ofi
cina de la mañana, dentro de los veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Registro de la Dirección General del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
en la calle y número mencionados, hasta 
las doce horas del día en que finalice di
cho plazo.

8. ° Lugar y fecha de la licitación: La 
apertura de pliegos presentados tendrá lu
gar en la fecha y hora que se indique en 
el tablón de anuncios de la Dirección Ge
neral de este Organismo, en el Salón de 
Actos de las Oficinas Centrales y ante la 
Mesa designada al efecto.

9. ” Documentos exigidos: En el pliego 
de cláusulas administrativas; particulares 
quedan reseñados los documentos que de
berán presentar los licitadores al concur
so, los cuales deberán estaf debidamente 
reintegrados.

De acuerdo con el artículo 97 del vi
gente Reglamento General de Contrata
ción del Estado, se hace constar que, 
aparte de los documentos obligatorios en 
él reseñados, deberán presentarse en el 
sobre B los siguientes:

a) Declaración jurada expresa —o cer
tificación en el caso de personas jurídi
cas— de no hallarse comprendido en nin
guna de las circunstancias contenidas en 
el articulo 9.° de la Ley de Contratos del 
Estado.

b) Patente de Licencia fiscal del Im
puesto Industrial, epígrafe 9351, corres- 
pondiente al año en curso.

c) Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de la Seguridad Social y accidentes de 
Trabajo de su personal.

Madrid, 19 de abril de 1979.—El Direc
tor general, Claudio Gandarias Beascoe- 
chea.—2.366-A.

Resolución del Servicio Nacional de Pro
ducto,» Agrarios por la que se adjudica 
el concurso para la ejecución de las 
operaciones de carga, descarga y de
más manipulaciones de cereales en el 
puerto de Huelva.

Celebrado el concurso para la ejecución 
de las operaciones de carga, descarga 
y demás manipulaciones de cereales en 
el puerto de Huelva, convocado por Reso
lución de 26 de enero de 1979, esta Direc
ción General, examinadas el acta de la 
Mesa de Contratación y la proposición 
económica presentada por «José María 
Ricoma, S. A.», ha acordado su adjudica
ción a la firma referida.

Madrid, 19 de abril de 1979.—Claudio 
Gandarias Beascoechea.—5.608-E.

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se 
anuncia concurso poro contratar el su
ministro de uniformes de invierno para 
personal uniformado de Correos y Te
lecomunicación.

Se convoca concurso público para con
tratar el suministro de uniformes de in
vierno para personal uniformado de Co
rreos y Telecomunicación, por un importe 
de 94.977.300 pesetas.

El pliego de condiciones administrati
vas, económicas y técnicas, está a dispo
sición de los posibles oferentes, durante 
las horas hábiles de oficina, en la Sec
ción de Adquisiciones y Material de la 
Subdirección General de Administración 
Económica (planta quinta), Palacio de 
Comunicaciones.

La fianza provisional, de 1.899.546 pese
tas, podrá constituirse en metálico o va
lores en la Caja General de Depósitos o 
bien mediante aval.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de cinco pesetas y redactadas de con
formidad con el modelo que se inserta en 
el pliego de condiciones, se entregarán 
en sobre cerrado, firmados por el oferente 
y expresando en el mismo «Proposición 
para el concurso de suministro de unifor
mes de invierno», en el Registro General 
de-Telégrafos (planta tercera) del Palacio 
de Comunicaciones, hasta las doce horas 
dal día 12 de junio de 1979.

Juntamente con el sobre conteniendo la 
proposición deberá entregarse otro sobre 
conteniendo tanto el resguardo de la fian
za provisional o aval como los documen
tos reseñados en el referido pliego de 
condiciones.

La apertura de las proposiciones obte
nidas se efectuará ante la Comisión de
signada por la Junta de Compras de Te
lecomunicación, en el salón de actos del 
Palacio de Comunicaciones (planta cuar
ta), a las once horas treinta minutos del 
día 18 de junio de 1979.

Madrid, 10 de mayo de 1979.—El Direc
tor general.—2.033-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Delegáción Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión en Cá
diz por la que se anuncia concurso pú
blico 23/78 R.S. para la adquisición de 
aparatos y dispositivos de Tocoginecolo- 
gía, con destino a la Residencia Sani
taria «Fernando Zamacola».

Objeto: Adquisición de aparatos y dis
positivos de Tocoginecología, con destino 
a la Residencia Sanitaria «Femando Za
macola», de esta capital.

Vencimiento del plazo de presentación 
de ofertas.- A las trece horas del día 23 
de junio de 1979 para las que se presenten 
en esta oficina; para las enviadas por Co
rreos, a las veinticuatro horas del mis
mo día.

Pliego de condiciones: Serán entregados 
en mano en esta oficina, y por Correos 
a quienes lo soliciten mediante giro pos
tal do 50 pesetas.

Fianza provisional: Se fija en 224.000 pe
setas. Lote único.

Cádiz, 14 de mayo dé 1979.—El Direc
tor provincial.—2.732-8.

Resolución de la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión en Jaén 
por la que se anuncia concurso públi
co 4/79 para contratar el servicio de 
cafetería del Centro Maternal y Hos
pital Infantil.

Objeto del concurso-. Contratación del 
servicio de cafetería del Centro Maternal 
y Hospital Infantil.

Vencimiento del plazo de presentación 
de ciertas-. A las trece horas del día 12 
de junio de 1979 para las que se presen
ten en esta oficina. Para las enviadas por 
correo, a las veinticuatro horas del mis
mo día.

Pliego de condiciones: Serán facilitados 
en mano en esta oficina, y ñor correo a 
quienes lo soliciten por escrito.

Jaén, 15 de mayo de 1979.—El Direc
tor provincial.—2.702-4.

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución de la Mesa de Contratación 
de Radiotelevisión. Española por la que 
se rectifica el precio tipo del concurso 
sobre adquisición de una partida de 
lámparas de iluminación.

Habiendo sufrido error, al hacer cons
tar el precio tipo de licitación, en el anun
cio de convocatoria del concurso sobre 
adquisición de una partida de lámparas 
de iluminación, con destino a los estudios 
de Producción de Programas de Televi
sión Española en Madrid, por un importe 
de 30.025.00o pesetas, publicado en la pá
gina 961o del «Boletín Oficial del Estado» 
número 100, de fecha 26 de abril de 1979, 
por el presente dicho precio queda recti
ficado en el sentido de que asciende a 
36.025.000 pesetas.

El importe de las partidas parciales fi
guradas en el correspondiente pliego de 
condiciones no sufren variación alguna.

Madrid,. 16 de mayo de 1979.—El Presi
dente.—2.609-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Campo 
de Criptana (Ciudad Real) por la que 
se hacen públicas las adjudicaciones de 
las obras que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Reai Decreto número 
3046/1977, de 6 de octubre, y lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesiones del día 30 de marzo de 1979 
y del día 9 de abril actual, se publica 
el resultado de las siguientes licitaciones:

1. Ejecución de la segunda fase de las 
obras de construcción del «Teatro-Cine 
Cervantes»; adjudicado a don Vidal del 
Saz Rodríguez en la cantidad de 10.162.164 
pesetas.

2. Ejecución de las obras de pavimen- 
'tación de las calles Maestro Manzanares
y Héroes del Alcázar; adjudicadas a don 
Bonifacio Hernández Pérez por el precio 
de 2.121.000 y 5.200.000 pesetas, respecti
vamente.

Campo de Criptana, 27 de abril de 1979. 
El Alcalde.—2.374-A.

Resolución del Ayuntamiento de Getafe 
(Madrid) por la que se anuncia concur
so para contratar la conservación y en
tretenimiento de los relojes anunciado
res actualmente instalados en la vía 
pública.

Objeto i Concurso para contratar la con
servación y entretenimiento de los relo-
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jes anunciadores actualmente instalados 
en la vía pública, asi como de los de 
nueva instalación del servicio horario ur
bano-y explotación de la publicidad en 
los mismos.

Tipo: No se señala tipo de licitación. 
El adjudicatario no abonará canon muni
cipal sobre anuncios durante el plazo del 
contrato, pero sí abonará la tasa munici
pal correspondiente por ocupación de la 
via pública.

Flazos-, La duración del contrato se fija 
en quince años y un año de garantía.

Garantías: Provisional de 50.000 pese
tas constituyendo la definitiva-por un im
porte de 100.000 pesetas.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... . en represen
tación de ....... Con domicilio en .......  nú
mero ....... con documento nacional de
identidad ......; enterado de los pliegos
de condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas del concurso convocado por 
el Ayuntamiento de Getafe para la con
servación y entretenimiento de los relo
jes anunciadores actualmente instalados, 
así come de los de nueva instalación del 
servicio horario urbano y explotación de 
la publicidad en los mismos, se compro
mete a su ejecución, oon arreglo ai dichos 
pliegos, interesando ser- admitido y que 
le sea adjudicado dicho concurso.

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola,

(Fecha y firma del licitador.)

Expeaiente: Puede examinarse en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los días 
laborables de nueve a trece horas.

Presentaciór, de plicasi En dicha Secre
taría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquél en que aparez
ca el último de los anuncios en el «Bole
tín Oficial del Estado» o en el de la pro
vincia.

Aperturai Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquél eh que termine el plazo de la pre
sentación.

Getafe, 26 de abril de 1979.—El Alcal
de.— 2.385-A.

Resolución del Ayuntamiento de Lamasón 
(Santander) por ta que se anuncian su 
bastas de los aprovechamientos fores
tales que se citan.

A los veinte días hábiles de publicado 
egte anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, bajo la presidencia del señor 
Alca de-Presidente de este Ayuntamiento 
o persona en quien delegue, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, sita en Sobre- 
lapeña, las siguientes subastas de ma
dera:

A las once de la mañana-, 150 hayas del 
monte Yandigón, L. D. sitio de «Yandi- 
gón», de la pertenencia a este Ayunta
miento, aforados en 248 metros cúbicos 
do madera y 248 estéreos de leña, bajo 
el precio base de licitación de seiscientas 
veinte mil (620.000) pesetas. .

A las once y media de la mañana: 66 
acacias y 7 robles del monte Hayedo, 
número 326 del Catálogo, sitio de los «Va
lles-, de la pertenencia a este Ayunta- 
minto, aforados en 17 y 4 metros cúbicos 
de madera, respectivamente, y 17 y 4 
estéreos de leña, respectivamente, bajo un 
precio base de licitación do veintisiete 
mil trescientas (27.300) pesetas.

A las doce de la mañana: 100 robles 
de. monte Hayedo, número 326 del Catá
logo sitio del «Cabujel», de 'a pertenen
cia a. este Ayuntamiento, aforados en 227 
metros cúbicos de madera y 227 estéreos 
de leña, bajo un precio base de licitación

de cuatrocientas cincuenta y -cuatro mil 
(4-54.000) pesetas.

Los pliegos se presentarán en la Secre
taría Municipal, hasta Jas trece horas del 
día 23 de abril de¡ corriente, acompaña
das del resguardo de haber constituido 
el depósito del 2 por 100 del valor básico 
y declaración jurada de capacidad; la 
fianza definitiva ee fija en el 5 por 100 
del precio de adjudicación.

El precio índice a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo 38 de la Ley 
de Montes de 8 de junio de 1957 será 
el resultado de aumentar en un 25 .por 
loo el precio base de licitación para los 
productos maderables y leñosos, y en un 
100 por 100 para el resto de los productos, 
de acuerdo con lo establecido en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno el 13 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de noviembre).

Los aprovechamientos se realizarán con 
arreglo a las condiciones generales, técni
cas y facultativas publicadas en el «Bole
tín Oficial del Estado» números 199 y 20p, 
de. 2o y 21 de agosto de 1975, y en el 
de la provincia números 76 y 100, de 25 
de junio y 20 de agosto, respectivamente.

Caso de que alguna de las subastas 
anunciadas quedase desierta, se oelebrará 
nueva subasta, sin niás anuncio, en las 
mismas, condiciones y hora, al quinto día 
hábil siguiente.

Modelo de proposición

Don ....... de ...... añog de edad, con
documento nacional de identidad núme
ro ....... domiciliado en ....... provincia
de ...... en., relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la pro-
pincia número ....... de fecha ....... para
el aprovechamiento de ......, en el monte
de ....... al 6Ítio de ........ ofrece la can
tidad de ...... (en letra y cifra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lamasón, 9 de abril de 1979,—El Al

calde.—2.425-A.

Resolución del Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Valdeporres (Burgos) por la 
que se anuncia subasta del aprovecha
miento forestal que se cita.

Autorizado por el Servicio Provincial de 
ICONA, el Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria celebrada al efecto el 

■día 16 de diciembre de 1978, adoptó acuer
do para celebrar subasta pública de apro
vechamiento de maderas del monte «La 
Engaña», número 499 del C. U. P., de la 
pertenencia de este Ayuntamiento y de 
las Siete Juntas del Valle de Sotoscueva.

Objeto.- Enajenar mediante subasta pú
blica 126 hayas maderables, 2 hayas le
ñosas y 7 robles maderables, con un vo
lumen de 271 metros cúbicos de madera 
y el de 69 metros cúbicos de leñas de 
sus copas, en la tasación, al alza, de 
799.700 pesetas.

Garantías: Los licitadores deberán con
signar en la Depositaría del Ayuntamien
to, en concepto de garantía provisional, 
la cantidad de 15.994 pesetas, equivalente 
al 2 por 100 de la tasación, y en concepto 
de garantía definitiva, el 4 por 100 de 
la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta las ca
torce horas del vigésimo día hábil, con
tados a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas.- Esta se verificará 
en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento 
a las doce horas cjel vigésimo primer dia 
hábil, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

El pliego do condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento para su examen por los intere
sados.

Caso de quedar desierta la subasta, sa 
celebrará la segunda a los diez días hábi
les, contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, a la fecha en que se celebró 
la primera.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, se ajustarán al modelo que se 
inserta y se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en la calle de. ...... . número ....... con
documento nacional.de identidad número
...... y con carné de Empresa responsable
número ....... en relación con la subasta
de aprOvechaoiento de maderas del Mon
te «La Engaña», número 499 del C. U. P„ 
de la pertenencia del Ayuntamiento de 
la Merindad de Valdeporres y Siete Jun
tas del Valle de Sotoscueva (Burgos), cu
ya subasta aparece anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ....... do
fecha ...... de ...... de 1979, en nombre
propio o legalmente representado por .......
ofrece por la subasta la cantidad de ......
pesetas (exprésese la cantidad en cifra 
y letra).

Se adjunta el resguardo acreditativo de 
haber constituido la garantía provisional 
y declaración jurada de no hallarse com
prendido én ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad que deter
minan loé artículos 4.° y .5." del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953.

(Lugar, fecha y firma.) «•

Merindad de Valdeporres, 14 de abril 
de 1979.—El Alcalde, Félix López López. 
3.544rC.

Resolución del Ayuntamiento de Murcia
por la que se anuncia subasta de las
obras de pavimentación de la Senda
de Casillas.

Objeto: Pavimentación de la Senda de 
Casillas.

Tipo de licitación: 6.907.581 pesetas, a la 
baja.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Plazo de garantía: Un año.
Fianza provisional: 129.076 pesetas.
Fianza definitiva: La que resulte de apli

car el doble del porcentaje establecido 
para la provisional al ti.po de adjudica
ción.

Presentación de plicas: Hasta las trece 
horas del dia en que íinalice el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Negociado de Contratación.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo anterior, en el despa
cho de la Alcaldía.

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, paro su 
examen.

Se hace constar que se han cumplido 
los requisitos señalados en los párrafos 2 
y 3 del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , con domicilio
en ....... número ....... con carné' de iden
tidad número ....... expedido en ...... a
...... de ...... de 197..., en nombre propio
(o en representación de ....... como .......
conforme acredita con poder notarial de
clarado bastante), enterado-del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... dol día ...... de ......
de 197..., y de las. demás condiciones que 
se exigen para la ejecución por subasta
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de las obras de pavimentación de la Sen
da de Casillas, se compromete a realizar
las, con estricta sujeción al proyecto téc
nico correspondiente, pliego de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas y demás fijadas para esta contrata
ción, por la cantidad de ...... pesetas (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Murcia, 9 de mayo de 1979.—El Alcal
de.— 2.624-A.

Resolución del Ayuntamiento de Paterna 
(Valencia) por' la que se anuncia con
curso para contratar el Sei~vicio de Con
servación y Lectura de Contadores del 
suministro de agua potable a domicilio 
en la villa.

Objeto del concurso: Cumplidos los trá
mites reglamentarios, se anuncia concur
so para contratar el Servicio de Conserva
ción y Lectura de Contadores del suminis
tro de agua potable a domicilio en la 
villa de Paterna.

Tipo de licitación-. El precio que como 
retribución de los servicios contratados 
percibirá el contratista será en contado
res de 10/13 milímetros a 25 milímetros, 
15.50 pesetas a 20,40 pesetas, contador y 
mes, según se especifica con todo detalle 
en la cláusula 3.* del pliego de condi
ciones económico-administrativas aproba
do.

Duración del contrato: El contrato se 
establecerá por un período mínimo de 
quince años, siendo renovado por la tá- 
tica. por anualidades consecutivas.

Pliego de condiciones-. Estarán de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal, duran
te los días laborables y hora de oficina.

Garantías: La provisional será de 25.000 
pesetas; la definitiva consistirá en el 5 
por 100 del importe de la adjudicación.

Proposiciones- Se presentarán en la Se
cretaría Municipal durante las horas de 
nueve a catorce, desde el día siguiente 
de la publicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» hasta el día hábil 
anterior al señalado para la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas: Se verificará en el 
Salón de Actos de la Casa-Consistorial, 
a las trece treinta horas del día siguiente 
al en que se cumplan los veinte, a contar 
de] inmediato al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ....... en nombre propio (o
en representación de ......) hace constar:

l.° Que solicita la admisión al concur- 
curso convocado por el Ayuntamiento
de ...... en el «Boletín Oficial del Estado»
de ....... número ...... . para contratar ......

2 ° Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.” y 5 ° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3. » Adjunta documento justificativo de
haber constituido la garantía provisional 
de ....... pesetas.

4. ° Acompaña los documentos exigidos
en los pliegos de condiciones.

5 ° Propone como precios de tarifa y
a la baja los siguientes: ......

6 ° Acepta, plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese.

(Fecha y firma).
Paterna, 25 de abril de 1979.—El Al

calde, Bernardino F. Giménez Santos — 
2.403-A.

Resolución del Ayuntamiento de Salaman
ca por la que se anurcia concurso para 
contratación de trabajos preparatorios 
de rotulación de calles y numeración de 
fincas y suministro y colocación de 
placas.

1. ° Objeto: El objeto lo constituye la 
contratación, mediante concurso, de los 
trabajos conducentes a la identificación 
de lincas y vías urbanas, suministro de 
números y rótulos y su colocación.

2. ° Tipo de licitación: Se fija en base 
a los precios unitarios multiplicado por el 
número de unidades, siendo el producto 
el importe del remate.

3. ° Plazo de ejecución: Tres meses, 
computados a partir de la adjudicación 
definitiva, pudiendo prorrogarse, si hu
biera razones para ello.
4-Pagos: Las obligaciones dimanantes 

de esta contratación se harán efectivas 
con cargo a la partida 6,1303 del presu
puesto ordinario de 1979 prorrogado.

5. ° Fianzas: Serán presentadas por el 
propio licitador o un tercero a su nombre.

La fianza provisional se fija en 50.000 
pesetas, y la definitiva no será inferior 
al 4 por loo de la adjudicación.

6. ° Presentación de proposiciones: En 
dos sobres. El primero, titulado «Referen
cias», incluirá Memoria firmada por el 
proponente, expresiva de sus referencias 
técnicas y económicas, trabajos realiza
dos con anterioridad, elementos de traba
jo y demás circunstancias. También se 
incluirán los documentos exigidos en el 
artículo 19 del pliego de condiciones.

7. ° Plazo, lugar, día y hora: El plazo 
de presentación de plicas se fija en veinte 
días, a partir del siguiente a la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». Se hará la presentación en 
la Oficina de Registro de la Corporación, 
de once a trece horas.

8 ° Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos de «Referencia» se efectuará 
al día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de presentación de los mismos, 
y a las trece horas, actuando el señor 
Alcalde y el señor Secretario o personas 
en quienes deleguen.

9.° Exposición de documentación: En 
Secretaria General se encuentran de ma
nifiesto el pliego de condiciones y demás 
documentos, para conocimiento de los in
teresados en el concurso.

Modelo de proposición

Don ....... mayor de edad, vecino de ......,
con domicilio en ....... cuya personalidad
acredita con la documentación que ad
junta, actuando en nombre propio o de
....... enterado del pliego de condiciones
que ha de servir de base al concurso de 
contratación de los trabajos de asigna
ción, suministro y colocación de números 
de edificación de todos los edificios y ro
tulación de vías urbanas, se compromete 
a ejecutarlos, con estricta sujeción al plie
go, tomando como base para el precio del 
remate los precios unitarios de ...... pese
tas por número y de ...... pesetas por ró
tulo de calle.

(Fecha y firma.)

Salamanca, 11 de mayo de 1979.—2.518-3.

Rsolución del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid) por la que se aprue
ba el pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta para adjudicación del 
servicio de limpieza de Centros Esco
lares y edificios municipales.

Objeto del contrato-. Adjudicación por 
medio de subasta del servicio de limpieza 
de los siguientes edificios municipales:

1. Grupo Escolar «Carlee I».—Sito en 
la avenida de Madrid con una superficie 
aproximada de 950 metros cuadrados.

2. Grupo Escolar «Ramón y Cajal».— 
Sito en la calle de San Femando, núme

ro 45 bis, del polígono de Las Fronteras, 
con una superficie aproximada de 2.150 
metros cuadrados..

3. Grupo Escolar «José Echegaray».— 
Sito en la calle de San Fernando, núme
ro 45, con una superficie aproximada de 
2.150 metros cuadrados.

4. Grupo Escolar «Severo Ochoa I y II». 
Sito en la calle Londres, con una super
ficie aproximada de 2.750 metros cuadra
dos.

5. Grupo Escolar «Juan Ramón Jimé
nez I».—Sito en la calle Baena, 6in nú
mero, con una superficie aproximada de 
2.950 metros cuadrados.

6. Grupo Escolar «Juan Ramón Jimé
nez II».—Sito en la calle Baena, sin nú
mero, con una superficie aproximada de 
600 metros cuadrados.

7. Grupo Escolar «Jacinto Benavente». 
Sito en la calle Oslo, sin número, con 
una superficie aproximada de 600 metros 
cuadrados.

El desglose de las superficies de estos 
edificios se encuentra relacionados en el 
anexo unido al expediente que obra en 
Secretaría, en cuyo expediente figura el 
pliego de condiciones en su integridad.

Se anexionarán a la presente contrata 
los servicios de limpieda de los Grupos 
Escolares y demás edificios municipales, 
ya por ser de nueva creación, ya por 
estimarlo conveniente el Ayuntamiento, 
revisándose por tal motivo el canon que 
sg incrementará en la parte proporcional 
que resulte de acuerdo a las medidas 
que de forma contradictoria fijen el exce
lentísimo Ayuntamiento y la Empresa 
concesionaria en base a los precios uni
tarios actualizados del presente contrato.

Duración del contrato-. La duración del 
contrato será de cinco años, contados a 
partir del día en que 6e produzca la for- 
malización del mismo.

Tipo de licitación: Se fija en seis millo
nes quinientas mil (6.500.000) de pesetas, 
y a la baja, consignando los Imitadores 
cantidad concreta y tanto por ciento de 
rebaja sobre el tipo estaplecido.

Garantía provisional: 132.500 pesetas.
Garantía definitiva: La garantía defini

tiva y, en 6U coso, la complementaria 
se fijarán en la vista del pliego de adju
dicación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Presentación de plicas: Las plicas se 
presentarán durante veinte días hápiles, 
contados a partir del siguiente día al de 
la publicación de estas bases en el «Bole
tín Oficial» en que aparezca con fecha 
posterior, durante las horas de diez a tre
ce y en la Secretaría General. Las plicas 
se presentarán en sobre cerrado, que po
drá estar lacrado y precintado, contenien
do los siguientes documentos:

1. Oferta económica en la que se refle
jarán los precios unitarias a efectos de 
la modificación dsl canon, en el supuesto 
de anexionar a la contrata los servicios 
de limpieza de nuevos Centros, así como 
el precio general, debiendo existir corre
lación entre ambos.

2. Proposición para tomar parte en el 
concurso.

3. Fotocopia del documento nacional 
de identidad del licitador o de quien lo 
represente.

4. Declaración jurada de que tanto el 
licitador como su representante tienen 
plena capacidad jurídica y de obrar y 
de no encontrarse incurso en ninguna de 
las incapacidades e incompatibilidades se
ñaladas en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contra,taoión de las Corporacio
nes Locales.

5. Resguardo de haber hecho el depó
sito de la fianza provisional.

8. Certificación del I. N. P. de estar al 
corriente en el pago de las cuotas de 
la Seguridad Social.



Modelo de proposición
Don ......, con documento nacional de

identidad número ,...... con domicilio en
....... calle ....... número ...... , en nombre
propio o en representación de ....... hace
constar:

a) Que solicita 6u admisión en la Su
basta convocada por este Ayuntamiento 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro   de fecha   para contratar el
servicio de limpieza general de diversos 
Grupos Escolares.

b) Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones.

c) Propone como precio el si
guiente: ......

d) Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de esta subasta y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y adjudicatario, si lo fuera.

(Fecha y firma del licitador.)
Apertura de proposiciones: A las doce 

horas del dia siguiente hábil a aquel en 
que finalice el plazo de presentación de 
las proposiciones, en esta Casa Consisto
rial, y conforme a lo preceptuado en el 
artículo 33 y siguientes del Reglamento 
de Contratación -de las Corporaciones Lo
cales.

Torrejón de Ardoz, 4 de febrero de 1979. 
El Alcalde.—2.287-A.

Resolución del Ayuntamiento de/ Valencia
por la que se anuncia concurso de las
obras que se citan.

Esta Corporación Municipal anuncia 
concurso para contratar las obras de pro
tección de los pasos a nivel existentes en: 
Avenida Onésimo Redondo con la línea 
F. E, V. E. a Liria y Bétera; en avenida 
Primado Reig con la línea de F. E. V. E. 
a Rafelbuñol; en avenida Primado Reig 
con línea F..E. V. E. ál Grao, y en la 
calle Aboraya con la línea F. E. V. E. al 
Grao, de esta ciudad. El tipo de licita
ción, a la baja, se fija en la cantidad 
de quince millones setecientas dieciséis 
mil veintidós (15.710.022) pesetas.

La fianza provisional, para tomar parte 
en el concurso, se constituirá en cuantía 
de 314.320 pesetas, equivalente al 2 por 
100 del tipo señalado. La garantía defi
nitiva se deducirá aplicando sobre el im
porte total de la adjudicación los tipos 
mínimos de la escala del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dos meses, contados a partir del acta 
de replanteo.

El pago de las obras se efectuará me
diante certificaciones que expida el téc
nico municipal correspondiente, con cargo 
a la consignación sellada por la Inter
vención de Fondos.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Contratación de estas ofi
cinas municipales, durante los veinte dias 
hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en horas de nueve a doce.

El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, al primer día hábil si
guiente a la terminación del plazo de su 
presentación, a las diez horas.

Durante todo el plazo señalado y en la 
referida dependencia municipal estaré de 
manifiesto, a disposición de los interesa
dos el expediente administrativo conte
niendo pliego de condiciones y demás an
tecedentes de la licitación.

Ha sido cumplimentado lo establecido 
en el artículo 119 del Real Decreto nú
mero 3040/1977.

No ha sido necesario obtener autoriza
ciones para la validez del contrato.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con documen

to nacional de identidad número ....... do

miciliado para todos los actos de este
concurso en Valencia, calle ....... número
....... obrando en nombre ....... enterado
del anuncio y pliegos de condiciones apro
bados por la Corporación Municipal de 
Valencia, en fecha 22 de diciembre de 
1978, para contratar, mediante concurso, 
las obras de protección de los pasos a 
nivel existentes en: Onésimo Redondo con 
la línea F. E. V. E. a Liria y Bétera: en 
Primado Reig con línea F. E. V. E. a Ra
felbuñol; en Primado Reig con línea 
F. E. V. E. al Grao, y en la calle Albo- 
raya de la línea F. E. V. E. al Grao, se 
obliga a cumplir dicho contrato, según 
se indica en la Memoria adjunta, por la 
cantidad tipo de quince millones sete
cientas dieciséis mil veintidós (15.716.022 
pesetas, afectada con la baja de ...... uni
dades y ...... centésimas por ciento (ex
presado en letra y número), sujetándose 
a todas y cada una de las condiciones 
expresadas en los pliegos.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 24 de abril de 1979.—El Se

cretario general.—2.343-A.

Resolución de la Mancomunidad Campoo-
Cabuérniga (Santander) por la que se
anuncian subastas de los aprovecha
mientos forestales que se citan.

El día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte, también hábiles, desde la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en las horas que 
luego se expresan, tendrán lugar en el 
salón de actos del Ayuntamiento de Ca- 
buérniga las subastas extraordinarias de 
aprovechamientos forestales, por daños 
producidos por el viento, bajo las condi
ciones que también se expresan:

1. " A las doce, 420 hayas y 14 olmos, 
aforados en 517 y 9 metros cúbicos, res
pectivamente; valorados en 920.500 pese
tas, en el monte «Saja», P. A. número 18.

2. A las doce treinta, 410 hayas y 
11 robles, con un volumen de 490 y 15 me
tros cúbicos, respectivamente-, valorados 
en 808.000 pesetas, en el monte «Saja» 
P. A. número 16.

3. * A las trece, 084 hayas, 24 olmos y 
3 robles, con un volumen de 848, 12 y 3 
metros cúbicos, respectivamente-, valora
dos en 1.294.500 pesetas, en e. monte «Sa
ja». P. A. número 18.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, deberán presentarse en el Ayun
tamiento de Cabuérj’ga hasta ias trece 
horas del último día hábil anterioi al se
ñalado para la apertura de plicas, unien
do declaración jurada ae capacidad y jus
tificante de haber constituido la fianza 
piovisional.

El precio índice a que se refiere el 
apartado 3.° del articulo 33 de la Ley 
de Montes de 8 de j,unio de )957, será 
el resultado de aumentar en un 25 por 
100 el precio base de iicitac'cn.

La fianza provisional será el 2 por 100 
del importe de la tasación, y la definiti
va consistirá en el 5 por 100 del precio 
de adjudicación.

El aprovechamiento se realizará con 
arreglo a los pliegos de condiciones ge
nerales, técnicas y facultativas publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ros 199 y 200, de fechas de 20 y 21 de 
agosto de 1975, y en el «Boletín Oficial- 
de la provincia números 76, de 25 de 
junio, y 100, de 20 de agosto de 1975.

Caso de quedar desiertas las primeras 
subasta se celebrarán segundas trans
curridos veinte días hábiles de celebradas 
aquéllas bajo las mismas condiciones.

Modelo de proposición
Don ......, mayor de edad, de estado

......, profesión .......  vecino de ....... calle

.......  número ....... con documento nacio
nal de identidad número ....... expedido

el día ...... de ...... de ...... , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial»
de ...... número ....... de fecha ....... y
de las condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ...... (en
nombre propio o en representación de
...... ) ofrece por el remate la cantidad
de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Cabuérniga, 23 de abril de 1979.—El 
Presidente.—2.379-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Críales 
(Burgos) por la que se anuncia nueva 
subasta del aprovechamiento forestal 
que se cita.

Habiendo quedado desierta la subasta 
para el aprovechamiento forestal a que 
se refiere el murcio inserto en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 30, de 
3 de febrero del año actual, y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 22, 
de 27 de enero último-, se anuncia nueva 
subasta, que tendrá lugar en iguales pre
cios y condiciones y mismo lugar, y por 
razón de urgencia el undécimo día hábil 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos».

Críales de Losa, 27 de abril de 1979.— 
El Presidente, Lázaro Presa.—2.373-A.

Resolución de la Junta Vecinal de Escobe- 
do (Santander) por la que se anuncia 
subasta par o el arrendamiento de la 
cantera conocida por el nombre de «El 
Cubo», sita en el lugar denominado de 
Peñas Negras.

1. Objeto-. Arrendamiento de la cantera 
conocida por el nombre de «El Cubo» sita 
en el lugar denominado de Peñas Negras, 
del pueblo dé Escobedo.

2. Tipo de licitación: El adjudicatario 
de la subasta se compromete y queda 
obligado a:

a) Hacer entrega a la Junta Vecinal 
de Escobedo, en un plazo máximo de vein
te días a partir de la adjudicación provi
sional, de 100.000 pesetas en concepto 
de prima de explotación, sin cuyo requi
sito no le será adjudicada la subasta de 
forma definitiva. Dicha cantidad le será 
reintegrada al adjudicatario, sin interés 
alguno, transcurridos cinco años de la ex
plotación ininterrumpida, perdiendo este 
derecho si renuncia voluntariamente an
tes de dicho plazo o contraviene alguna 
obligación que sea motivo de resolución 
del contrato.

b) Destinar la cantera a la extracción 
de bloques de piedra para la obtención 
del mármol conocida en el comercio como 
«Piedra de Escobedo».

c) Se establece el precio de 500 pese
tas por metro cuadrado de bloque, sin 
embargo, el adjudicatario deberá abonar 
a la Junta vecinal un minimo de 15.000 
pesetas mensuales, aunque la extrac
ción correspondiente al mes de que se 
trate hubiere sido inferior a los treinta 
metros cuadrados. 1

El mencionado precio será revisado ca
da tres años y será aumentado en la 
misma proporción que haya aumentado 
el precio del metro cúbico de bloque de 
«Piedra de Escobedo» en el mercado,

3. Duración-. El contrato entrará en vi
gor el día en que comience la explota
ción, que habrá de ser necesariamente 
dentro de los quince días de la notifica
ción de la adjudicación definitiva y tendrá 
una durac.ón de veinte años.

4. Garantía-, la provisional será de 
3.000 pesetas, equivalente al 2 por 100 
del tipo de licitación. La definitiva ascen
derá al 4 por 100 de la cantidad anual 
en que se adjudique la subasta.



5. Modelo de proposición: Don .......... ve
cino de ........ con domicilio en ........ en
nombre propio (o en nombre y represen
tación de ........ vecino de .......), enterado
del pliego de condiciones para la subasta 
de la cantera de «El Cubo», acepta y 
se compromete al cumplimiento de todas 
sus cláusulas, y ofrece a la Junta vecinal
de Escobedo la cantidad de ....... pesetas
en concepto de prima de explotación, más
una renta mensual, de ....... pesetas, con
los correspondientes incrementos fijados 
eir el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

6. Presentación de plicas y examen de la 
documentación: La documentación para to 
mar parte en la subasta habrá de presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento 
de. Camargo, hasta las trece horas del 
último día hábil de los veinte, igualmente 
hábiles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provin
cia, según corresponda.

7. Apertura de plicas: A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
termine la presentación de proposiciones 
en ,el Ayuntamiento de Camargo.

8. Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días* siguiente! a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia se admitirán reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. En 
caso de presentarse reclamaciones se sus
penderá la presente licitación, procedién
dose a nuevo anuncio de subasta una vez 
resueltas las mismas.

Escobedo, 11 de abril de 1979.—El Pre
sidente de la Junta vecinal, Agustín Por
tilla.—2.356-Á.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la publi
cación titulada «Biología & Clínica Hema- 
tológica», a fin de que los que se consi
deren interesados puedan examinar en las 
oficinas del Registro, sitas actualmente 
en la avenida del Generalísimo, núme
ro 39, planta l.“, durante el plazo de 
quince dias hábiles a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Expediente número 4350/8713.
Empresa solicitante: «Antonio de Qua- 

dras Pinos», inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el núme
ro 1.167, Sección Personas Naturales, to
mo 15.

Domicilio: Calle Príncipe de Asturias, 
número 16, Barcelona.

Título de la publicación: «Biología & Clí
nica Hematológica».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 250 por 170 milímetros.
Número de páginas: De 04 a 80.
Precio: 200 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Colaborar con los ser
vicios de Hematología y Hemoterapia y 
de la Unidad de Hematología del Hospi
tal de la Santa Cruz y San Pablo, con 
la finalidad de difundir las actividades 
científicas y los trabajos realizados por 
los equipos médicos de los mismos. Com
prenderá los temas de: Trabajos científi
cos sobre Biología y Clínica Hematoló
gica.

Director:. Don Antonio de Quadras Pinos 
(publicación exenta de Director Periodis
ta)

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario general.—807-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa

«Información y Difusión de Prensa, S. A.», 
a fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas del 
Registro, sitas actualmente en avenida 
Generalísimo, 39, planta primera, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: «In
formación y Difusión de Prensa, S. A.».

Domicilio: Calle Diputación, 284. Barce
lona.

Consejo de Administración: Presidente, 
don José María de Porcioles y de Sange- 
nís; Consejero-Delegado, don Jaime Mar
tínez Monche; Secretario, don Pablo Sans 
Bemaus-, Vocales, don Higinio Torras Ma- 
jem, don Esteban Bassols Montserrat, don 
José Vergés Matas, don José Tarín Igle
sias, don Juan Uriach Marsal, don Juan 
Vives y Rodrigue . de Hinojosa, don José 
María de Ribot y de Bailé.

Capital social: 222.000 pesetas.
Título de la publicación: «Destino».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 210 por 28o milímetros.
Número de páginas: De 48 a 64. .
Precio: 80 pesetas.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Desarrollo y fomen
to de temas culturales. Comprenderá los 
temas de: Literarios, Viajes, arte, letras 
y espectáculos.

Director: Don Jorge Domenech Mateu, 
R. O. P. número 0.218.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: «Interés gene
ral».

Madrid, 3 de abril de 1979.—El Secreta
rio general.—956-D.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO
Don Darío Romaní Martínez, Comandante 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber-, Qu© por este Juzgado de 
mi cargo, se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 21 de marzo de 1979, por el buque 
«Eoskal Berria», de la matricula de San 
Sebastián, 3.a lista, folio 1-2253, de 257 
TRB., al de igual clase «Calo Berria», 
de San Sebastián, 3.a lista, folio 1-2306, 
do 243 TRB.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de qu© todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia M. 
de M. de Bilbao, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 25 de abril de 1979. 
El Juez Marítimo Permanente.—5.883-E.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don José F. de Querol Lombardero, Te
niente Coronel Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo Se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
ej día 11 de abril de 1979 por el buque 
«Pakea Laurean», de la matrícula de San 
Sebastián, folio 1753, al «Montevideo», de 
la matrícula de La Coruña, folio 2839.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de qué todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, 6ito en la Auditoría de Ma
rina de El Ferrol, en el plazo de treinta 
dios, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden su§ derechos.

Dado en El Ferrol a 18 de abril de 
1979.—El Juez Marítimo Permanente, Jo
sé F. de Querol Lombardero.—5.622-E.

*

Don José F. de Querol Lombardero, Te- 
niene Coronel Auditor de la Armada, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de El Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente cqn mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de abril de 1979 por el buque 
«Gure Ametsa», de la matrícula de Pa
sajes, folio 2198, al «Mascato», de la ma
trícula de Pasajes, folio 2260.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 d© diciembre de 1962 («Boletin Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Auditoría do Ma
rina de El Ferrol, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre-


